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Figura 2: Comparación europea sobre Integración de tecnologías digitales (DESI 2020)23

Figura 3: Dimensión de Integración de Tecnologías Digitales (DESI 2020)24

Integración de la Tecnología Digital

23 https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/integration-digital-technology 
24   https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/scoreboard/spain 
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3.1.3 Comercio Electrónico

Una de  las  conclus iones  del  in forme DESI  2020  es  que las  PYMEs españolas  
aún t ienen pendiente  explotar  todo  e l  potenc ia l  del  comerc io  e lectrónico .  A  
pesar  de  que en  2019  e l  porcenta je  de  PYMEs que real iza  ventas  por  comerc io  
e lectrónico  en  España es  l igeramente  super ior  a  la  media  europea 25,19% y  
18% respect ivamente ,  e l  peso  del  comerc io  e lectrónico  con respecto  a l  
vo lumen tota l  de  ventas ,  es  in fer ior  a l  de  la  media  europea,  9% frente  a l  11%.  
España también está  mal  pos ic ionada en  e l  uso  que las  PYMEs hacen de  la  
venta  onl ine  con otros  pa íses ,  7% frente  a l  8% de  la  media  de  la  UE.  

La  ú l t ima actual izac ión  de  c i f ras  del  INE 26,  a  pesar  de  recoger  un  incremento  
de  entre  4  y  5  puntos  porcentuales ,  entre  2018  y  2019,  en  e l  porcenta je  de  
PYMEs que ha  real izado  ventas  por  comerc io  e lectrónico ,  ind ican que e l  
vo lumen de  comerc io  e lectrónico  sobre  e l  to ta l  de  ventas  sólo  aumenta  un  
punto  en  PYMEs de  entre  10  y  49  empleados,  e  inc luso  d isminuye  en  e l  
segmento  de  PYMEs de  entre  50  y  249  empleados.

En cuanto  a l  segmento  de  las  microempresas,  según c i f ras  de  la  Encuesta  
sobre  e l  uso  de  T IC  y  del  Comerc io  Electrónico  en  las  Empresas 27,  e laborada 
por  e l  INE,  e l  porcenta je  de  estas  que real izaron ventas  por  comerc io  
e lectrónico  a lcanzó  en  2018  un  5 ,8%.  Este  porcenta je  ha  sufr ido  una 
evoluc ión  muy pos i t i va  en  e l  ú l t imo año,  e levándose hasta  e l  9 ,5% del  to ta l  de  
microempresas  en  2019.

25 El DESI emplea la variable:  % de empresas cuyas ventas por comercio electrónico son >=1% de sus ventas totales.
26  Las cifras del INE emplean la variable: % de empresas que han realizado ventas por comercio sobre el total de empresas. 
27https://www.ine.es/dyngs/IOE/es/operacion.htm?id=1259931061252 

Gráfico 1: Porcentaje de empresas que han realizado ventas por comercio electrónico
(Datos de 2019, Encuesta sobre el uso de TIC y del Comercio Electrónico en las Empresas, INE)

Gráfico 2: Porcentaje de ventas mediante comercio electrónico sobre el total de ventas
(Datos de 2019, Encuesta sobre el uso de TIC y del Comercio Electrónico en las Empresas, INE)
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3.1.4 Servicios Cloud

Como recoge e l  in forme DESI ,  España se  encuentra  por  debajo  de  la  media  
europea en  e l  uso  de  serv ic ios  en  la  nube 28,  en  2018  e l  16% del  conjunto  de  
empresas  con 10  o  más empleados  ut i l i zaron a lguno de  estos  serv ic ios  por  e l  
18% de  la  media  comuni tar ia .

Las  ú l t imas c i f ras  actual izadas  por  e l  INE,  correspondientes  a l  pr imer  
tr imestre  de  2020 29,  ind ican una escasa  evoluc ión,  con  var iac iones  pos i t i vas  
mín imas con respecto  a l  año  anter ior ,  en  e l  uso  de  serv ic ios  c loud por  parte  
de  las  PYMEs españolas .  A l  igual  que  la  mayor  parte  de  las  tecnolog ías  en  e l  
ámbi to  de  la  d ig i ta l izac ión  empresar ia l ,  e l  uso  de  serv ic ios  c luod presenta  
una correlac ión  e levada entre  e l  tamaño de  las  empresas  y  su  grado de  
adopc ión.

En cuanto  a l  segmento  de  las  microempresas,  e l  porcenta je  de  estas  con 
conex ión  a  in ternet  que  compró a lgún t ipo  de  serv ic io  c loud,  d isminuyó  entre  
e l  pr imer  tr imestre  de  2019  y  e l  de  2020,  pasando de  un  10 ,4% a  un  8 ,58%.  

28 El DESI considera las empresas que compran al menos uno de los siguientes servicios cloud: alojamiento de BBDD, software de contabilidad, software CRM, 
capacidad de computación. Por su parte el INE y ONTSI emplean una definición de servicios cloud más amplia y limitan la población de empresas a aquellas con 
conexión a internet.
29  Las cifras del INE consideran porcentajes sobre el total de empresas con conexión a internet. Las cifras del DESI consideran porcentajes sobre el total de 
empresas.

Gráfico 3: Porcentaje de empresas que compran algún servicio de Cloud Computing
(Datos del primer trimestre de 2020. Encuesta sobre el uso de TIC y del Comercio Electrónico en las Empresas, INE)

8,58

28,22

Total microempresas

Total pymes y grandes
8,58

24,2

43,72

64,31

Menos de 10 empleados

10-49 empleados

50-249 empleados

250 o más empleados



PLAN DE DIGITALIZACIÓN DE PYMES 2021·2025 20

3.1.5 Big Data

En el  ámbi to  de  la  penetrac ión  del  anál is is  de  b ig  data  y  según c i f ras  del  
in forme DESI ,  en  2018  e l  12% de  las  empresas  con 10  o  más empleados  de  la  
UE-27  real izaron anál is is  de  b ig  data ,  por  e l  11% en España.  De  todas  las  
tecnolog ías  c lave  en  e l  ámbi to  de  la  d ig i ta l izac ión  empresar ia l ,  ta l  y  como 
señala  e l  in forme ePyme 2019,  la  anal í t ica  en  b ig  data  es  la  menos ut i l i zada  
por  las  empresas  españolas .

Según c i f ras  del  INE,  la  evoluc ión  del  porcenta je  de  empresas  con 10  o  más 
empleados  que real izaron anál is is  b ig  data  es  negat iva ,  pasando del  11 ,24% 
en 2018,  a  un  8 ,47% en 2020.  A l  igual  que  sucedía  con e l  uso  de  serv ic ios  
c loud ,  ex is ten  grandes  d i ferenc ias  por  tamaño de  empresa  en  la  implantac ión  
del  anál is is  B ig  Data .

Esta  evoluc ión  negat iva  de  empresas  con 10  o  más empleados,  contrasta  con 
e l  incremento  notable  en  este  ámbi to  por  parte  de  las  microempresas,  
pasando estas  del  1 ,79% en 2019  a l  3 ,09% en 2020.

Gráfico 4: Porcentaje de empresas que analizaron grandes fuentes de datos (Big Data).
(Datos del primer trimestre de 2020. Encuesta sobre el uso de TIC y del Comercio Electrónico en las Empresas, INE)
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3.1.6 Destrezas Digitales y Capital Humano de las Empresas

La d ig i ta l izac ión  de  la  empresa  depende de  forma intens iva  de  las  destrezas  
d ig i ta les  y  del  cap i ta l  humano de  las  organizac iones,  que  es  prec isamente  
una de  las  d imensiones  donde España muestra  debi l idades  en  e l  in forme DESI  
2020,  aún a  pesar  de  haber  ganado una pos ic ión  ranking  europeo.  Resul ta  
urgente  mejorar  las  competenc ias  d ig i ta les  a  todos  los  n ive les ,  bás ico ,  
in termedio  y  avanzado;  donde España se  s i túa  por  debajo  de  la  media  
europea,  as í  como incrementar  e l  peso  de  los  espec ia l is tas  T IC  con respecto  
a l  empleo  tota l ,  donde se  s i túa  igualmente  por  debajo  de  la  media  
comuni tar ia  (3 ,2% frente  a l  3 ,9%) .  E l  in forme DESI  2020  señala  que e l  
porcenta je  de  mujeres  espec ia l is tas  en  T IC  s igue  estancado en  un  mero  1 ,1  % 
del  empleo  femenino  tota l ,  f rente  a l  1 ,4% de  la  media  comuni tar ia .  

Según las  ú l t imas c i f ras  publ icadas  por  e l  INE,  e l  18 ,4% de  las  empresas  de  
más de  10  traba jadores  emplearon espec ia l is tas  T IC  en  e l  pr imer  tr imestre  
de  2020,  un  punto  porcentual  más que en  e l  mismo per iodo  del  año  anter ior .
 
E l  empleo  de  espec ia l is tas  T IC  es  una var iable  muy l igada  a l  tamaño 
empresar ia l ,  a lgo  que se  ve  con c lar idad  en  las  ú l t imas c i f ras  del  INE,  donde 
se  recoge que únicamente  un  2 ,46% de  las  microempresas  cuentan con 
espec ia l is tas  T IC ,  por  e l  12 ,98% de  las  PYMEs de  entre  10  y  49  traba jadores ,  
e l  39 ,53% de  las  PYMEs de  entre  50  y  249  traba jadores ,  o  e l  67 ,74% de  
empresas  de  más de  250  traba jadores.

Por  ú l t imo,  conv iene  señalar  la  ca ída  de  más de  10  puntos  en  e l  porcenta je  de  
empresas  de  más de  10  traba jadores  que emplean mujeres  espec ia l is tas  T IC  
sobre  e l  to ta l  de  empresas  de  más de  10  traba jadores  que emplean 
espec ia l is tas  en  T IC,  pasando,  según las  ú l t imas c i f ras  del  INE,  del  42 ,35% en 
e l  pr imer  tr imestre  de  2019,  a l  32 ,01% en e l  pr imer  tr imestre  de  2020.

Gráfico 5: Porcentaje de empresas que emplean especialistas en TIC
(Datos del primer trimestre de 2020. Encuesta sobre el uso de TIC y del Comercio Electrónico en las Empresas, INE)
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3.1.7 Teletrabajo

Según las  est imaciones  del  centro  de  estud ios  de  la  Ca ixa 30,  en  base  a  la  
metodolog ía  de  Dingel  y  Neiman (2020) 31:  “un  32 ,6% de l  to ta l  de  los  empleados  
en  España  podr ía  potenc ia lmente  l levar  a  cabo  su  t raba jo  en  remoto .  En  genera l ,  
e l  potenc ia l  de  t raba jar  desde  e l  domic i l io  es  a lgo  super ior  para  las  mujeres ,  y  
aumenta  con  la  edad  y  e l  n i ve l  educat i vo” .

Según las  ú l t imas c i f ras  de  la  Encuesta  de  Poblac ión  Act iva  correspondientes  
a l  tercer  t r imestre  de  2020,  e laborada por  e l  INE ,  e l  14 ,5% de  los  ocupados  
traba jó  desde casa  a lgún d ía  (s iendo e l  desglose  por  sexo  de  14% en e l  caso  
de  hombres  ocupados  y  15 ,1% en e l  de  mujeres  ocupadas) ,  y  10 ,3% lo  h izo  
más de  la  mi tad  de  los  d ías  (s iendo e l  desglose  por  sexo  de  9 ,5  % en e l  caso  
de  hombres  ocupados  y  11 ,3% en e l  de  mujeres  ocupadas) .  S in  embargo,  las  
c i f ras  muestran una ca ída  con respecto  a l  t r imestre  anter ior  de  más de  4  
puntos  porcentuales .
 
En  cualquier  caso,  e l  avance  es  notable  con respecto  a  2019,  donde,  según 
c i f ras  de  Eurostat 33,  só lo  e l  8 ,3% de  ocupados  declaraba trabajar  
ocas ionalmente  o  de  forma habi tual  desde casa.   As í  mismo,  las  c i f ras  de  
2019  recogen una menor  implantac ión  de  te letrabajo  en  España con respecto  
a  la  media  europea s i tuada en  e l  16 ,1%.

3.1.8 Innovación

Según la  Encuesta  de  Innovac ión  de  las  Empresas 34,  e laborada por  e l  INE,  una  
de  cada c inco  empresas  españolas  fueron innovadoras  (de  producto  o  en  sus  
procesos  de  negoc io )  en  e l  per iodo  2016-2018.  E l  9 ,8% fueron innovadoras  de  
producto  y  e l  17 ,5% en sus  procesos  de  negoc io .

Por  tamaño,  e l  45 ,8% de  las  grandes  empresas  (250  o  más empleados)  fueron 
innovadoras ,  f rente  a l  19 ,3% de  las  PYMEs (de  10  a  249  empleados) .

30 https://www.caixabankresearch.com/es/economia-y-mercados/mercado-laboral-y-demografia/covid-19-da-empujon-al-teletrabajo 
31  https://bfi.uchicago.edu/wp-content/uploads/BFI_White-Paper_Dingel_Neiman_3.2020.pdf 
32 https://www.ine.es/dynt3/inebase/es/index.htm?padre=6833&capsel=6834
33 https://ec.europa.eu/eurostat/web/microdata/european-union-labour-force-survey
34 https://www.ine.es/dyngs/IOE/es/operacion.htm?numinv=30061
35 https://icono.fecyt.es/sites/default/files/filepublicaciones/manualoslo2018.pdf 

* Definición según Manual de Oslo de 201835

Tabla 2. Empresas innovadoras en 2016-2018 por tamaño de empresa. Porcentajes

Empresas innovadoras* 20,0

Total
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empleados
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empleados

Innovadoras de producto* 9,8

Innovadoras de proceso de negocio* 17,5
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Un úl t imo aspecto  a  destacar  en  e l  desempeño de  la  PYME española ,  es  su  
ba ja  part ic ipac ión  en  proyectos  innovadores.  A  pesar  de  contar  en  España con 
un número s ign ificat ivo  de  centros  y  p lataformas tecnológ icas ,  según c i f ras  
de  la  Comis ión  Europea 36,  en  e l  con junto  de  la  UE e l  porcenta je  de  PYMEs que 
colaboran en  proyectos  innovadores  es  de  cas i  e l  12%,  mientras  en  e l  caso  de  
España la  c i f ra  es  del  6 ,4%.

3.1.9 Emprendimiento

En España se  calcula  que ex is ten  entre  3 .000  y  4 .000  empresas  emergentes  
de  base  tecnológ ica .  Son la  base  para  e l  desarrol lo  de  la  economía  d ig i ta l ,  la  
cual  generó  un  tota l  1 ,05  mi l lones  de  empleos  d irectos  y  1 ,16  mi l lones  de  
empleos  ind irectos ,  contr ibuyendo con 13 .700  mi l lones  de  euros  en  
impuestos  d irectos  y  11 .500  mi l lones  en  impuestos  ind irectos ,  de  los  que 
aprox imadamente  tres  cuartas  partes  se  deben a  cot izac iones  soc ia les 37.  Sólo  
e l  15 ,6% 38 de  las  s tart-ups  españolas  fueron fundadas  por  mujeres  en  2018.

3.1.10 La visión de las asociaciones Empresariales

El  in forme ePyme 2019,  además de  los  ind icadores  cuant i ta t i vos  aborda  e l  
uso  e  in tegrac ión  de  las  T IC  a  n ive l  sector ia l  desde la  perspect iva  cual i ta t i va ,  
mediante  e l  anál is is  de  entrev is tas  a  expertos  y  expertas  de  asoc iac iones  de  
los  sectores  de  act iv idad  contemplados  en  e l  in forme,  estando entre  las  
op in iones  recogidas  en  e l  in forme las  s igu ientes:

 •A pesar  del  crec imiento  del  uso  de  las  T IC  entre  las  microempresas    
 la  «penetrac ión  entre  las  empresas  de  mayor  tamaño crece  más».  E l    
 crec imiento  del  uso  de  determinadas  herramientas ,  sobre  todo     
 aquel las  más comple jas ,  es  más ráp ido  entre  las  empresas  de  mayor    
 tamaño.

 •La integrac ión  de  las  T IC  debe adaptarse  a l  tamaño y  act iv idad     
 económica  de  las  empresas,  lo  que  requiere  desarrol lar ,  en  muchos   
 casos ,  « tra jes  a  medida».

 •Las microempresas  y  las  pequeñas  compañías  neces i tan  soluc iones    
 tecnológ icas  estandar izadas  en  la  nube,  que  se  comerc ia l icen  como   
 serv ic ios  ba jo  la  modal idad  de  pago por  uso.

 •Las asoc iac iones  señalan  que,  además de  la  fa l ta  de  capac idad    
 financ iera ,  la  brecha se  debe a  la  fa l ta  de  acceso  a  la  in formación    
 sobre  las  herramientas  ex is tentes  y  a  la  fa l ta  de  formación  sobre  los    
 beneficios ,  y  la  apl icac ión  y  uso  de  la  tecnolog ía ,  más a l lá  de  la     
 formación  sobre  herramientas  concretas .

36 https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/2020-european_semester_country-report-spain_es.pdf 
37 Fuente: Economía Digital en España. Adigital y Boston Consulting Group (año 2020).
38 Barómetro de emprendimiento en España, diciembre 2019. Datos ONTSI
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 •En muchos casos,  la  incorporac ión  de  las  tecnolog ías  es  una cuest ión   
 de  mental idad  y  de  act i tud  ante  la  d ig i ta l izac ión.  La  mayor ía  de     
 asoc iac iones  consul tadas  ind ican que “el  tamaño de  las  empresas    
 genera  capac idades  corporat ivas  de  d ig i ta l izac ión,  aunque la  v is ión  y    
 e l  l iderazgo son factores  esenc ia les  que pueden pal iar  la  fa l ta  de    
 recursos.”

 •El  proceso  de  d ig i ta l izac ión  de  las  microempresas  requiere  tres    
 e lementos:  la  in tegrac ión  de  soluc iones  que fac i l i ten  la  gest ión     
 in terna  y  la  re lac ión  con los  c l ientes ,  una  adecuada presenc ia  en    
 In ternet  y  e l  anál is is  de  v iab i l idad  de  su  canal  de  ventas  e lectrónicas .

 •Las asoc iac iones  manifiestan  e l  desconoc imiento  que aún ex is te  entre   
 muchas  microempresas  de  las  p lataformas de  comerc io  e lectrónico  y    
 de l  va lor  que  pueden aportar  a l  negoc io .

 •Las tecnolog ías  han transformado no  solo  los  procesos  product ivos ,    
 s ino  e l  negoc io ,  abr iendo puertas  de  acceso  a  d is t intos  mercados  y    
 ampl iando e l  campo de  actuac ión  de  las  empresas.

 •La tecnolog ía  permite  a  las  empresas:

  Mejorar  la  cal idad  de  la  in formación  que generan las  empresas,   
  fac i l i tando su  acceso  a  t ravés  de  serv ic ios  de  va lor  añadido.

  Reducir  los  errores  y  permit i r  e l  control  de  los  procesos     
  product ivos ,  opt imizándolos;  asegurando una mayor  efic ienc ia  y    
  ca l idad  de  los  productos .

  Transformar  las  cadenas  de  va lor  t rad ic ionales ,  modificando e l    
  papel  que  juegan los  d is t intos  agentes ,  obl igándolos  a  adaptarse   
  a  los  nuevos  modelos  de  negoc io .
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39 https://ec.europa.eu/newsroom/dae/document.cfm?doc_id=67086

3.2 MEJORES PRÁCTICAS INTERNACIONALES

Los países que destacan en integración de tecnologías digitales han desarrollado 
estrategias nacionales de digitalización que comprenden programas específicos para 
impulsar el proceso de transformación digital de empresas, ciudadanos y 
administraciones públicas. En  concreto  para  empresas,  estas  estrateg ias  
contemplan d i ferentes  ámbi tos  de  actuac ión,  como es  e l  impulso  del  uso  de  
tecnolog ías  d isrupt ivas ,  como la  Inte l igenc ia  Art ific ia l ,  e l  apoyo  a  los  centros  
y  redes  de  capac idades  que favorezcan la  creac ión  de  ecos istemas de  
colaborac ión  e  innovac ión,  e l  desarrol lo  de  competenc ias  d ig i ta les  tanto  a  
n ive l  académico  como empresar ia l ,  la  financiac ión  de  programas espec íficos  
en  sectores  c lave  como energ ía ,  sa lud,  mov i l idad,  e tc ,  o  programas de  
conc ienc iac ión  y  sens ib i l i zac ión  en  e l  uso  de  nuevas  tecnolog ías .  

Según e l  D ig i ta l  Economy and Soc iety  Index  (DESI ) 39 de  2020,  I r landa,  
F in landia  y  Bélg ica  ocupan las  t res  pr imeras  pos ic iones  en  la  d imensión  de  
Integrac ión  de  tecnolog ías  d ig i ta les  por  parte  de  sus  empresas,  I r landa 
destaca  espec ia lmente  en  e l  ámbi to  del  comerc io  e lectrónico  y  F in landia  en  
e l  de  d ig i ta l izac ión  empresar ia l .  As í  mismo,  conv iene señalar  la  evoluc ión  
notable  de  pa íses  como Alemania  y  Franc ia  que,  part iendo de  n ive les  
modestos  en  2015,  han presentado re levantes  incrementos  en  e l  ámbi to  de  la  
in tegrac ión  de  tecnolog ías  d ig i ta les .

Entre  las  in ic ia t i vas  se  pueden destacar  los  programas para:

 •Financ iac ión  de  proyectos de innovación en tecnologías disruptivas,  como   
 “Disrupt i ve  Techno log ies  Fund”  de  I r landa,  e l  “AI  Bus iness  Programme”   
 de  F in landia ,  e l  programa “Future  Centres  (A I )  –  Support  o f  SMEs  and    
 employees  in  the  exemplary  and  par t ic ipat i ve  tes t ing  o f  new techno log ies ,   
 such  as  ar t i f i c ia l  in te l l igence ,  for  company  pract ice”  de  Alemania ,  e l    
 programa “AI4Belg ium” ,  de  Bélg ica ,  “HVMC”   programa catapul ta  de    
 fabr icac ión  de  a l to  va lor  y  “Dig i ta l  Catapu l t”  del  Re ino  Unido ,  Programa  
 para  promover  la  innovac ión  y  e l  desarrol lo  colaborando c ient íficos  e    
 ingenieros  con las  empresas  (UKRI )  del  Re ino  Unido.

 •En el  ámbi to  de  centros de capacidades,  además del  fomento  de  la  Unión   
 Europea para  la  creac ión  de  los  European  D ig i ta l  Innovat ion  Hubs  en    
 todos  los  pa íses ,  a lgunos  pa íses  apoyan estas  medidas  con otros    
 programas como el  “Techno logy  Center  Program”  de  I r landa o  e l  “Ski l l s   
 o f  the  d ig i ta l  era”  de  F in landia ,  “Mit t les tand-Dig i ta l”  de  Alemania    
 ( ident ificado como buena práct ica  en  e l  “Moni tor ing  Progress  In     
 Nat iona l  In i t ia t i ves  On  D ig i t i s ing  Industry  Country  repor t” ) ,       
 “beDig i ta l .Brusse ls”  y  “Dig i ta l  Wal lon ia”  en  Bélg ica ,  o  e l  “Smart     
 Industry  F ie ld labs”  de  Holanda.
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 •Desarrol lo  de  competencias digitales,  como los  programas     
 “Future-or iented  d ig i ta l  sk i l l s”  de  F in landia ,  e l  “Ski l lnet  I re land”  de    
 I r landa,  Programas de  formación  cont inua  para  adaptarse  a  las     
 competenc ias  que requer irá  e l  futuro  mercado laboral  (The  flex ib le    
 Learn ing  Fund y  D ig i ta l  Sk i l ls  Partnership )  en  e l  Re ino  Unido.

 •Concienciación y sensibilización: Las  estrateg ias  del  gob ierno  Belga ,    
 “Dig i ta l  Be lg ium”  y  "Dig i ta l  Wal lon ia” ,  inc luyen entre  sus  ob jet ivos    
 concretos  e l  in formar  y  sens ib i l i zar  a  las  -PYMEs sobre  las     
 oportunidades  y  beneficios  asoc iados  a  una  transformación  d ig i ta l .

 •En relac ión  con la  medida  de  bonos de cuantía fija para financiar la inversión  
 en digitalización (voucher),  e l  documento  “Voucher  Schemes  in  member    
 s ta tes .  A  repor t  on  the  use  o f  voucher  schemes  to  promote  innovat ion  and   
 d ig i t i za t ion” 40 real iza  un  breve  anál is is  del  uso  de  estas  ayudas     
 inc luyendo los  dest inados  para  la  d ig i ta l izac ión  de  las  PYMEs.  Los    
 pa íses  que han hecho uso  de  este  instrumento  para  la  d ig i ta l izac ión  de   
 las  PYMEs en  los  ú l t imos años  (2016-2019)  son  los  s igu ientes:  Bélg ica   
 ( t ransformación  d ig i ta l  y  c ibersegur idad) ,  D inamarca  ( for ta lec imiento   
 de  capac idades  d ig i ta les) ,  A lemania  (más de  un  programa con    
 vouchers) ,  I r landa ( for ta lec imiento  de  las  capac idades  d ig i ta les ,    
 d i r ig ido  a  fomentar  comerc io  e lectrónico) ,  I ta l ia  ( for ta lec imiento  de    
 las  capac idades  d ig i ta les) ,  Eslovenia  (Dig i ta l  S tra tegy  Preparat ion ) ,    
 Suec ia  (para  la  contratac ión  de  serv ic ios  o  personal  dedicado a     
 for ta lecer  las  capac idades  d ig i ta les  de  la  PYME) .

 Pese  a  que  e l  in forme no  extrae  conclus iones  sobre  la  e fect iv idad  de    
 estos  bonos,  s í  que  destaca  la  flex ib i l idad  y  la  fac i l idad  de      
 implementac ión  de  estos  programas,  recomendando que se  cons ideren  
 ya  sea  como medida  independiente  o  como parte  de  una matr iz  de    
 medidas  de  d ig i ta l izac ión,  para  abordar  aquel las  d imensiones  del  DESI   
 que  requieran de  mejora .

En mater ia  de  emprendimiento  e  igualdad de  género  cabe destacar  e l  
porta l  WEgate 41 promovido  por  la  DG de  Mercado Inter ior ,  Industr ia ,  
Emprendimiento  y  Pymes,  de  la  Comis ión  Europea,  espec ífico  de  
mujeres  emprendedoras  en  Europa,  que  proporc iona  in formación  sobre  
cómo poner  en  marcha y  hacer  crecer  su  negoc io ,  fac i l i ta  la  creac ión  de  
redes  y  e l  acceso  a  nuevos  mercados  y  nuevos  soc ios ,  h is tor ias  de  éx i to  
y  aprendiza je  e lectrónico  d ir ig ido .  También es  una p lataforma que 
permite  la  creac ión  de  redes  e  in tercambio  de  buenas  práct icas  entre  
las  mujeres  interesadas  en  e l  esp ír i tu  empresar ia l .
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Por último, el documento de la Comisión Europea “Digitalisation Support to SMEs”42 extrae 
las siguientes lecciones aprendidas de  los  programas de  apoyo  a  la  d ig i ta l izac ión  
de  las  PYMEs de  c inco  pa íses  miembros  (Bélg ica  Dinamarca,  Estonia ,  
A lemania ,  Suec ia ) :

 -La importanc ia  de  un  elevado compromiso por  parte  de  la  PYMEs en  las    
 in ic ia t i vas  p lanteadas.

 -La venta ja  de  que ex is ta  un  punto único de contacto con  la  PYME.

 -La importanc ia  de  la  continuidad de  los  programas en  e l  t iempo para  su   
 mejor  conoc imiento  por  parte  de  los  beneficiar ios .

 -El  impacto  pos i t i vo  de  la  concienciación a  t ravés  de  la  d i fus ión  de  casos   
 de  éx i to  y  buenas  práct icas  de  PYMEs s imi lares .

 -La neces idad de  va lorar  qué  t ipo  de  instrumento de política pública enca ja   
 mejor  con los  fines  perseguidos ,  determinando su  cuant ía ,  poblac ión    
 ob jet iva  y  cartera  de  serv ic ios  financiados.

 -Así  como la  neces idad de  implantar un sistema que evalúe el resultado,   
 impacto  y  retorno  en  las  PYMEs de  las  in ic ia t i vas  que se  han    
 e jecutado.

3.3 AGENTES PARA IMPULSAR LA DIGITALIZACIÓN EMPRESARIAL

En la actualidad existen en España un conjunto de estrategias, programas, iniciativas, 
capacidades, infraestructuras y recursos, tanto públicos como privados, orientados a 
impulsar la Digitalización Empresarial.

Entre  los  órganos  de  la  Administrac ión  General  del  Estado  con in ic ia t i vas  en  
este  ámbi to ,  cabe  destacar  la  Secretar ía  de  Estado de  Dig i ta l izac ión  e  
Inte l igenc ia  Art ific ia l ,  la  Secretar ía  de  Estado de  Economía  y  Apoyo  a  la  
Empresa,  la  Secretar ía  General  de  Industr ia  y  PYME,  la  Secretar ía  de  Estado 
de  Comerc io ,  la  Secretar ía  de  Estado de  Tur ismo,  la  Secretar ía  General  de  
Agr icul tura  y  A l imentac ión,  y  los  organismos públ icos  adscr i tos  como la  
Ent idad  Públ ica  Empresar ia l  RED.ES,  la  S .M.E.  Inst i tuto  Nac ional  de  
C ibersegur idad de  España M.P. ,  S .A .  ( INCIBE) ,  la  Escuela  de  Organizac ión  
Industr ia l  (EOI )  e  ICEX España Exportac ión  e  Invers iones,  E .P.E . ,  M.P.

También impulsan la digitalización de PYMES la Cámara de Comercio de España y la red de 
Cámaras de Comercio territoriales, las asociaciones empresariales y de autónomos, así 
como las grandes empresas nacionales e internacionales, que concentran un  
importante  conjunto  de  acc iones  y  de  cooperac ión  públ ico-pr ivada  para  e l  
impulso  de  la  d ig i ta l izac ión  de  las  PYMEs.
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Todos estos actores juegan un papel importante para  mov i l i zar  recursos  públ icos  y  
pr ivados  en  los  próx imos años  y  contr ibu ir  a l  despl iegue del  Plan  de  
Recuperac ión,  Transformación  y  Res i l ienc ia ,  as í  como a  la  e jecuc ión  de  los  
d i ferentes  programas europeos  recogidos  en  e l  Marco  F inanc iero  Plur ianual  
2021-2027 y  e l  P lan  de  Recuperac ión  Next  Generat ion  EU .

3.4 ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE DIGITALIZACIÓN

Los programas de apoyo a la PYME en su estrategia y plan de digitalización pueden 
proporc ionar  apoyo  y  ayuda mediante  d i ferentes  instrumentos  a  lo  largo  de  
las  t res  fases  del  proceso  de  transformación:

 •Descubr imiento  y  diagnóstico:  a  t ravés  de  programas de      
 sens ib i l i zac ión,  desarrol lo  de  gu ías ,  recomendaciones  y  casos  de    
 éx i to ,  as í  como herramientas  de  autod iagnóst ico  y  formación  d irect iva .

 •Transformación: mediante  programas que ayudan a  la  e laborac ión  del    
 p lan  de  d ig i ta l izac ión  y  a  su  implantac ión  en  las  empresas,  abordando  
 una  o  var ias  de  las  d imensiones  de  transformación.

 •Evaluación y monitorización de  la  implantac ión  y  resul tados  del  p lan  de    
 d ig i ta l izac ión.

Con carácter  general ,  e l  apoyo  públ ico  podrá  real izarse  a  t ravés  de  
d i ferentes  instrumentos:

 (I)Serv ic ios  de  asesoramiento y consultoría.

 (II)Programas de  formación

 (III)Instrumentos  de  financiación de  invers iones  (e jemplo ,  adquis ic ión  de   
 in fraestructuras ,  bonos  de  conect iv idad,  serv ic ios  a  empresas,  o    
 fondos  de  invers ión  en  star tups  o  sca leup ,  e tc )

 (IV)Desarrol lo  de  herramientas digitales que  puedan serv ir  d i rectamente  a   
 las  empresas  (por  e jemplo ,  en  su  re lac ión  con las  Administrac iones    
 Públ icas) .

En  su  d iseño,  los  programas inc lu irán  de  forma transversal  la  igualdad de  
género  y  fac i l i tarán  y  fomentarán,  a  t ravés  de  medidas  de  acc ión  pos i t i va  
cuando sea  necesar io ,  la  part ic ipac ión  de  las  mujeres ,  y  de  las  empresas  
propiedad o  l ideradas  por  mujeres .  As í  mismo,  se  prestará  espec ia l  a tenc ión  
a  la  incorporac ión  de  personas  jóvenes,  espec ia lmente ,  en  los  programas 
dest inados  a  la  incorporac ión  de  profes ionales  en  trasformación  d ig i ta l .
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3.5 IMPULSO A LOS HABILITADORES DE LA DIGITALIZACIÓN

El impulso de los habilitadores de la digitalización es uno de los elementos centrales de la 
Agenda España Digital 2025, proyectado mediante  los  p lanes  conect iv idad,  
competenc ias  d ig i ta les ,  c ibersegur idad,  e tc .  La  buena art iculac ión  de  los  
d i ferentes  p lanes  permit i rá  lograr  un  efecto multiplicador o  acelerador  de  las  
medidas  de  d ig i ta l izac ión  de  este  Plan.

A tal efecto, además de los elementos recogidos en el componente 13 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, que recoge las inversiones y reformas de 
Impulso a la PYME, el presente Plan está relacionado con otros importantes componentes,  
como los  re lat ivos  a  la  Conect iv idad  d ig i ta l ,  impulso  de  la  c ibersegur idad y  
despl iegue del  5G (componente  15) ,  la  Estrateg ia  Nac ional  de  Inte l igenc ia  
Art ific ia l  (componente  16) ,  e l  P lan  nac ional  de  Capac idades  Dig i ta les  
(componente  19) ,  los  Proyectos  Tractores  de  Dig i ta l izac ión  de  Sectores  
Product ivos  (componente  12) ,  o  e l  programa de  transformación  y  
d ig i ta l izac ión  del  s is tema agroal imentar io  y  pesquero  (componente  3 ) ,  entre  
otros .

El  Plan  reconoce también la  neces idad de  impulsar  un  p lan  coherente  de  
d ig i ta l izac ión  de  toda  la  cadena de  va lor  en  sectores  tractores ,  que  permita  
aprovechar  p lenamente  las  s inerg ias  y  oportunidades  de  los  nuevos  
desarrol los  tecnológ icos  y  de  gest ión  de  datos ,  inc luyendo proyectos  que 
contr ibuyan a  la  efic ienc ia  energét ica ,  la  descarbonizac ión  de  la  economía  y  
la  economía  c i rcular ,  de  forma al ineada a l  Plan  Nacional  In tegrado de  
Energ ía  y  Cl ima 2021-2030 a l  t iempo que se  ha  de  favorecer  e l  desarrol lo  de  
herramientas  que permitan  e l  apoyo  a  la  conservac ión  de  los  recursos  
naturales ,  la  b iod ivers idad,  e l  agua,  e l  mar ,  o  la  red  de  v ig i lanc ia  
meteorológ ica .  La  d ig i ta l izac ión  puede ayudar  también a  fac i l i tar  la  gest ión  
de  in formación  y  la  mejora  del  conoc imiento  y  parámetros  ambientales ,  la  
in tegrac ión  y  s is temat izac ión  de  procesos,  la  modernizac ión  de  la  gest ión ,  la  
prevenc ión  de  r iesgos  c l imát icos  y  la  prov is ión  de  serv ic ios  in tegral  en  
mater ia  medio  ambiental .

Así  mismo,  en relación con los 
habi l i tadores de la  d ig i tal ización,  el  
Plan faci l i tará y  fomentará la  
part ic ipación de mujeres y  promoverá 
la  part ic ipación equi l ibrada de 
mujeres y  hombres,  tanto en el  acceso 
a  la  financiación como en el  acceso a  
las  d i ferentes redes de centros de 
impulso al  emprendimiento,  a  la  
d ig i tal ización y  a  la  innovación.
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4. OBJETIVOS DEL PLAN

Atendiendo al diagnóstico de situación, al reto de la digitalización para las PYMEs y al 
contexto de intervención pública, se  proponen los  s igu ientes  objetivos del plan:

 1) Establecer un conjunto de programas escalables para la digitalización básica de  
 la PYME fomentando la  cooperac ión  públ ico-pr ivada.

 2) Promover la formación empresarial y directiva en competencias digitales, con    
 e l  fin  de  mejorar  la  t ransformación,  la  product iv idad  de  las  PYMEs y    
 sus  pos ib i l idades  de  crec imiento  e  in ternac ional izac ión.

 3)  Impulsar la innovación disruptiva y el emprendimiento en el ámbito digital   
 para  que las  PYMEs y  las  s tartups  aprovechen las  oportunidades  de  la   
 economía  verde  y  d ig i ta l  basada en  datos .

 4) Establecer programas sectoriales de digitalización adecuados  a  las     
 caracter ís t icas  espec íficas  en  e l  ámbi to  de  la  industr ia ,  del  tur ismo y    
 de l  comerc io  en  un  contexto  de  trans ic ión  ecológ ica .

 5) Reducir la brecha de género en la digitalización.

Para alcanzar dichos objetivos se plantean cuatro ejes de actuación de inversión que se 
desarrollan a través de un conjunto de programas de nuevo diseño o mediante el refuerzo 
y reorientación de los que ya están en marcha, y un quinto eje de actuación horizontal de 
medidas complementarias de coordinación, eficiencias y de reforma.

Los c inco  e jes  de  actuac ión  de  este  Plan,  y  las  medidas  que los  desarrol lan ,  
t ienen por  ob jeto  impulsar  la  d ig i ta l izac ión  de  PYMEs y  contr ibu ir  a  a lcanzar  
uno de  los  ob jet ivos  espec íficos  de  la  Agenda España Dig i ta l  2025:  que  e l  
comerc io  e lectrónico  suponga e l  25% del  vo lumen de  negoc io  de  las  PYMEs en  
2025,  f rente  a  la  actual  aportac ión  que es  in fer ior  a l  10%.

El Plan en su conjunto pretende impactar con ayudas en al menos 1.350.000 PYMEs, 
pudiendo en su caso elevarse hasta 1.500.000 PYMEs en  func ión  de  las  in tens idades  
de  ayudas  que se  establezcan.  Entre  las  PYMEs ob jet ivo ,  cabe  destacar  la  
apuesta por la digitalización de microempresas y autónomos mediante  e l  Programa 
Dig i ta l  Toolk i t ,  con  un  impacto  esperado entre  1 .200.000  y  1 .350.000  
microempresas  y  autónomos.

Adic ionalmente ,  se  espera  que permita  que se  a lcancen los  Objet ivos  de  
Desarrol lo  Sostenib le  2030  de  Naciones  Unidas ,  ta les  como Trabajo  Decente  
y  Crec imiento  Económico,  o  Industr ia ,  Innovac ión  e  In fraestructura  (ob jet ivos  
8  y  9 ) ,  s in  per ju ic io  de  la  aportac ión  ind irecta  que puede tener  en  otros  ODS.
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5. EJES DE ACTUACIÓN Y MEDIDAS

Con el fin de lograr la escala necesaria para lograr un impulso decidido a la digitalización 
de las PYMEs, se desplegarán un conjunto de acciones, movilizando a los agentes públicos 
y privados para la puesta en marcha de un catálogo integrado de programas organizados 
en cuatro ejes/líneas de actuación, cuyas  pr inc ipales  in ic ia t i vas  se  descr iben a  
cont inuac ión,  s in  per ju ic io  de  futuras  actuac iones  que puedan ponerse  en  
marcha que se  incorporarán a l  catá logo  poster iormente .

MedidasEje de Actuación

1) Digitalización Básica
para las PYMEs

2) Apoyo a la Gestión
del Cambio

3) Innovación Disruptiva
y emprendimiento digital

4) Apoyo a la
Digitalización sectorial

Medida 1 Programa Digital Toolkit
Medida 2 Programa Bonos de Conectividad PYME
Medida 3 Programa Protege tu Empresa
Medida 4 Programa Acelera PYME

Medida 5 Programa de Formación de Directiv@s
Medida 6 Formación para Expertos en Transformación Digital de las PYMEs
Medida 7 Programa de Agentes del Cambio

Medida 8 Programa de Innovación Disruptiva para la Transformación
Digital en PYMEs
Medida 9 Programa de Apoyo a las Agrupaciones  Empresariales Innovadoras
Medida 10 Programa de Apoyo a los Centros de Innovación Digital (DIH)
Medida 11 Programas de Apoyo al Emprendimiento Digital

Medida 12 Programas Activa Industria
Medida 13 Programas de Turismo Digital
Medida 14 Programas de Digitalización del Comercio
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Adic ionalmente ,  se  pondrán en  marcha 2 medidas complementarias de carácter 
horizontal de coordinación, eficiencias y de reforma cuyo  ob jet ivo  es  abordar  la  
efic ienc ia  en  las  redes  de  capac idades  de  apoyo  a  las  PYMEs y  e l  impulso  de  
esquemas de  sel los  que pongan e l  va lor  e l  esfuerzo  de  las  PYMEs en  la  
apuesta  por  la  d ig i ta l izac ión.

DIGITALIZACIÓN BÁSICA PARA LAS PYMES

1) PROGRAMA DIGITAL TOOLKIT

El programa tiene por objetivo promover un mecanismo escalable de colaboración 
público-privada y de alto impacto, que permita facilitar / acelerar la digitalización de las 
PYMEs, especialmente micropymes y autónomos, promoviendo la implantación de un 
conjunto de paquetes básicos de digitalización (Digital Toolkit), adecuados a la situación 
de partida y las necesidades específicas. 

El  conjunto  de  paquetes  bás icos  de  d ig i ta l izac ión  permit i rá  impulsar  la  
implantac ión  efect iva  del  comerc io  e lectrónico ,  la  d ig i ta l izac ión  de  las  
re lac iones  con la  Administrac ión  y  con  los  c l ientes ,  e l  desarrol lo  de  procesos  
internos  s in  papeles ,  la  implantac ión  de  la  factura  e lectrónica ,  e l  market ing  
d ig i ta l ,  e tc .  Los  paquetes  del  D ig i ta l  Toolk i t  apostarán por  soluc iones  en  
modo serv ic io .

Para  su  implementac ión  y  despl iegue,  se  anal izarán y  cons iderarán 
d i ferentes  instrumentos  de  colaborac ión  públ ico-pr ivada  para  a lcanzar  un  
a l to  impacto  en  poco  t iempo,  impulsando mecanismos de  e jecuc ión  efic ientes  
que logren la  cap i lar idad  necesar ia  para  l legar  a  las  pequeñas  empresas  y  
t raba jadores  autónomos en  todo  e l  terr i tor io  nac ional .  A  ta l  e fecto ,  se  
aprovecharán las  s inerg ias  con la  red  de  ofic inas  Acelera  PYME y  otras  redes  
públ icas  y  pr ivadas  de  apoyo  a  las  empresas.  
 
El programa se desarrolla por la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia 
Artificial, en colaboración con el sector privado, y tiene previsto invertir 3.000 millones de 
euros en el periodo 2021-2023. 

5) Coordinación,
eficiencias y  reforma

MedidasEje de Actuación

Medida 15 Red Integrada de Capacidades de Apoyo a las PYMEs
Medida 16 Sello PYME Digital
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2) PROGRAMA DE BONOS CONECTIVIDAD PYME

El objetivo de este programa es proporcionar ayudas a inversiones en conectividad para 
las PYMEs que participen en programas públicos de digitalización. 

Estas  ayudas  en  forma de  bonos  tendrán una durac ión  l imi tada  en  e l  t iempo 
y  tendrán por  ob jet ivo  que las  empresas  puedan d isponer  de  conex ión  a  
in ternet  para  poder  incorporar  los  paquetes  bás icos  de  d ig i ta l izac ión  y  
aumentar  la  product iv idad  mediante  e l  t raba jo  a  d is tanc ia ,  la  comunicac ión  
con c l ientes  y  proveedores  y  la  incorporac ión  de  las  nuevas  tecnolog ías .  

El programa Bonos Conectividad se desarrolla por la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, en el marco del Plan para la 
Conectividad y las Infraestructuras Digitales de la sociedad, la economía y los territorios,   
tiene previsto invertir 50 millones de euros en el periodo 2021-2023.

3) PROGRAMA PROTEGE TU EMPRESA (CIBERSEGURIDAD)

El objetivo de este programa es ofrecer un conjunto de acciones de sensibilización, 
concienciación, educación y formación en ciberseguridad dirigido específicamente a 
empresas, y en especial a todas aquellas del ámbito PYME y micro-empresa, así como 
servicios y herramientas. 

El  programa cons iste  en  la  e laborac ión  de  contenidos ,  as í  como el  desarrol lo  
de  serv ic ios  y  herramientas  para  la  d ig i ta l izac ión  segura  de  las  PYMES,  y  su  
puesta  a  d ispos ic ión  a  t ravés  de  la  secc ión  “Protege tu  empresa”  del  porta l  
www. inc ibe .es ,  ampl iando la  o ferta  ex is tente .

El programa Protege Tu Empresa se desarrolla por la S.M.E. Instituto Nacional de 
Ciberseguridad de España M.P., S.A. (INCIBE) y tiene previsto invertir 42 millones de 
euros en el periodo 2021-2023.

4) PROGRAMA ACELERA PYME - TRANSFORMACIÓN DIGITAL

El programa Acelera PYME - Transformación Digital tiene por objeto ayudar a las PYMEs 
en su proceso de incorporación de las TIC a sus sistemas productivos y sus cadenas de 
valor. 

Se compone de  tres  actuac iones  pr inc ipales:  Ofic inas  acelera  PYME,  
p lataforma y  serv ic ios .

1) La  pr imera  de  las  actuac iones  cons iste  en  la  creac ión  de  una red de 
oficinas Acelera PYME en  colaborac ión  con las  Cámaras  de  Comerc io ,  
Coleg ios  Profes ionales ,  asoc iac iones  empresar ia les  y  centros  
tecnológ icos  que presten  serv ic ios  de  asesoramiento  a  PYMEs y  ayuden 
a l  fomento  de  la  demanda tecnológ ica .  Se  estructura  por  medio  de  una 
convocator ia  y  un  convenio  de  colaborac ión  con Cámaras  de  Comerc io  
de  España.
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 2) La  segunda cons iste  en  la  puesta  a  d ispos ic ión  a  las  PYMEs de  una   
 plataforma dinámica con contenidos de valor,  buenas  práct icas  de     
 t ransformación  d ig i ta l ,  e tc . ,  y  herramientas  de  autod iagnóst ico ,  de    
 modo que la  p lataforma sea  e l  punto  de  encuentro  d ig i ta l  de  las     
 PYMEs.

 3)  Por  ú l t imo,  la  tercera  cons iste  en  la  real izac ión  de  talleres y    
 seminarios en todo el territorio nacional sobre  temát icas  re lac ionadas  con   
 la  t ransformación  d ig i ta l  completando la  cobertura  terr i tor ia l  de  las    
 ofic inas .

En e l  d iseño y  desarrol lo  de  este  programa se  ident ificarán las  necesar ias  
s inerg ias  y  efic ienc ias  en  e l  marco  de  actuac ión  de  la  medida  15  de  la  Red 
Integrada de  Capac idades  de  Apoyo  a  las  PYMEs para  la  Innovac ión,  la  
D ig i ta l izac ión  y  e l  Emprendimiento ,  en  espec ia l  con  e l  Programa de  Apoyo  a l  
Emprendimiento  Dig i ta l .

El programa Acelera PYME se desarrolla por la Entidad Pública Empresarial RED.ES y 
tiene previsto invertir 26,4 millones de euros en el periodo 2021-2023 en las tres 
actuaciones.

APOYO A LA GESTIÓN DEL CAMBIO 

5) PROGRAMA DE FORMACIÓN DE DIRECTIV@S

El objetivo de este programa es doble, por un lado promover la formación directiva en la 
gestión digital de la empresa ( comerc io  e lectrónico ,  s is temas de  p lan ificac ión  de  
recursos  (ERP)  y  de  gest ión  de  c l ientes  (CRM) ,  automat izac ión  de  procesos,  
market ing ,  pos ic ionamiento  d ig i ta l ,  e tc )  con  e l  fin  de  mejorar  la  product iv idad  
de  las  PYMEs y  sus  pos ib i l idades  de  crec imiento  e  in ternac ional izac ión.

Por otro, disminuir la brecha digital por cuestión de género, incrementando el número de 
mujeres matriculadas, graduadas y trabajadoras en sectores TIC. La  escasa  presenc ia  
femenina,  también en  la  formación  en  este  sector  (según datos  del  Min is ter io  
de  Educac ión  para  2018,  so lo  un  7% del  a lumnado univers i tar io  real iza  
carreras  tecnológ icas ,  y  dentro  de  esta  minor ía ,  ún icamente  e l  28% son 
mujeres)  p lantea  un  reto  de  adaptac ión  a  las  nuevas  demandas laborales .  
Además de  esta  fa l ta  de  presenc ia ,  la  mujer  tampoco está  presente  como 
d irect iva  de  empresas  del  sector  T IC.  As í ,  además de  la  ba ja  creac ión  de  
s tartups  por  parte  de  mujeres ,  apenas  un  20% de  los  a l tos  cargos  de  las  
grandes  empresas  tecnológ icas  están  ocupados  por  mujeres .  Esto  l leva  a  la  
neces idad de  emprender  programas de  formación  de  mujeres  d irect ivas  en  
este  sector .

El programa se desarrolla por la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia 
Artificial, en colaboración con la Escuela de Organización Industrial, en el marco del Plan 
Nacional de Competencias Digitales, y tiene previsto invertir 256 millones de euros en el 
periodo 2021-2023.
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6) PROGRAMA DE EXPERTOS EN TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LAS PYMES

El objetivo de este programa es formar a jóvenes Expertos en digitalización de las PYMEs 
como agentes  del  cambio  en  los  procesos  de  transformación  d ig i ta l .  En  e l  
d iseño del  programa se  tendrá  en  cuenta  e l  con junto  de  in ic ia t i vas  
públ ico-pr ivadas  ex is tentes  que proporc ionan formación  en  competenc ias  
d ig i ta les  compat ib les  con e l  perfil  de  experto  en  d ig i ta l izac ión,  promoviendo 
los  esquemas de  colaborac ión  necesar ios  para  e l  desarrol lo  y  despl iegue de  
este  programa.

El programa se desarrolla por la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia 
Artificial, en colaboración con la Escuela de Organización Industrial, en el marco del Plan 
Nacional de Competencias Digitales, y tiene previsto invertir 100 millones de euros en el 
periodo 2021-2023.

7) PROGRAMA DE AGENTES DEL CAMBIO

El objetivo de este programa es financiar la incorporación de profesionales en 
transformación digital en las PYMEs para desarrollar su plan de digitalización y acelerar 
su transformación digital, actuando como agente del cambio dentro de la empresa. 

Los agentes  del  cambio  podrán haberse  formado en  e l  Programa de  Expertos  
en  Transformación  Dig i ta l .  E l  programa preverá  la  contratac ión  de  los  
agentes  del  cambio  por  parte  de  las  empresas  una vez  final izada  la  actuac ión.

El programa se desarrolla por la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia 
Artificial y tiene previsto invertir 300 millones de euros en el periodo 2021-2023.

INNOVACIÓN DISRUPTIVA Y EMPRENDIMIENTO 

8) PROGRAMA DE INNOVACIÓN DISRUPTIVA PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL EN 
PYMES

El programa tiene por objetivo el fomento de la innovación disruptiva en las PYMEs para el 
rediseño de procesos y el desarrollo de nuevos productos, servicios y modelos de negocio 
basados en el uso intensivo de datos y la adopción de tecnologías clave para la 
digitalización, como son cloud, big data, inteligencia artificial, blockchain, entre otras, 
para su aplicación en los distintos sectores productivos. 

El  programa estará  d ir ig ido  a  empresas  innovadoras  y  de  base  tecnológ ica  en  
cualquier  sector  product ivo  para  financiar  proyectos  de  d ig i ta l izac ión  y  a  lo  
largo  de  toda  la  cadena de  va lor  sector ia l .  La  invers ión  se  implementará  a  
t ravés  de  convocator ias  de  ayudas  (subvenc iones)  en  concurrenc ia  
compet i t i va .

El programa se desarrolla por la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia 
Artificial, en colaboración con la Entidad Pública Empresarial RED.ES, y tiene previsto 
invertir 100 millones de euros en el periodo 2021-2023.
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9) PROGRAMA DE APOYO A LAS AGRUPACIONES EMPRESARIALES INNOVADORAS (AEI)

El objetivo de este programa es apoyar las estrategias de innovación y competitividad 
empresarial desarrolladas por colectivos o “clusters” de empresas, generalmente 
PYMEs, que difícilmente podrían acometer proyectos mínimamente relevantes en materia 
de digitalización, que eleven su productividad, si no es a través de fórmulas colaborativas. 

Se contemplan d iversas  l íneas  de  apoyo  para  financiar  la  puesta  en  marcha y  
desarrol lo  de  estructuras  de  coord inac ión  y  gest ión  de  las  Agrupac iones  
Empresar ia les  Innovadoras  (AEI ) ,  la  real izac ión  de  estudios  de  v iab i l idad  y  e l  
desarrol lo  de  act iv idades  de  innovac ión  por  parte  de  las  AEI ,  o  act iv idades  de  
innovac ión  en  cooperac ión  entre  empresas  de  las  agrupac iones.  

En  e l  d iseño y  desarrol lo  de  este  programa se  ident ificarán las  necesar ias  
s inerg ias  y  efic ienc ias  en  e l  marco  de  actuac ión  de  la  medida  15  de  la  Red 
Integrada de  Capac idades  de  Apoyo  a  las  PYMEs para  la  Innovac ión,  la  
D ig i ta l izac ión  y  e l  Emprendimiento .

El programa se desarrolla por la Secretaría General de Industria y de la PYME y tiene 
previsto invertir 115 millones de euros en el periodo 2021-2023.

10) PROGRAMA DE APOYO A LOS CENTROS DE INNOVACIÓN DIGITAL (DIH)

El objetivo de este programa es apoyar el desarrollo de centros de innovación digital (CID) 
o, en inglés, digital innovation hubs (DIH) que se conciben a modo de “ventanillas únicas”, 
a través de las cuales las PYMEs puedan acceder a la información, los servicios, y las 
instalaciones que precisan para abordar con éxito sus procesos de transformación digital. 

Entre  las  func iones  bás icas  a  desarrol lar  por  estos  CID o  DIH se  encuentran,  
por  tanto ,  las  de  asesoramiento  e  in termediac ión  a l  ob jeto  de  ayudar  a  sus  
usuar ios  tanto  a  definir ,  como a  encontrar  las  soluc iones  tecnológ icas  que 
mejor  se  adapten a  sus  neces idades,  d isponer  de  insta lac iones  o  bancos  de  
pruebas  donde esos  usuar ios  puedan además ensayar  e l  func ionamiento  de  
las  tecnolog ías  recomendadas  antes  de  real izar  n ingún t ipo  de  desembolso  
para  su  adquis ic ión  y  serv ic ios  complementar ios  como son los  de  formación  
sobre  competenc ias  d ig i ta les ,  o  los  de  apoyo  en  la  búsqueda de  financiac ión,  
además de  colaborar  y  part ic ipar  en  redes  de  otros  CID nac ionales  y /o  
europeos  a  t ravés  de  las  que ampl iar  su  o ferta  de  serv ic ios .

En e l  d iseño y  desarrol lo  de  este  programa se  ident ificarán las  necesar ias  
s inerg ias  y  efic ienc ias  en  e l  marco  de  actuac ión  de  la  medida  15  de  la  Red 
Integrada de  Capac idades  de  Apoyo  a  las  PYMEs para  la  Innovac ión,  la  
D ig i ta l izac ión  y  e l  Emprendimiento .

El programa se desarrolla por la Secretaría General de Industria y de la PYME y tiene 
previsto invertir 42 millones de euros en el periodo 2021-2023.
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11) PROGRAMAS DE APOYO AL EMPRENDIMIENTO DIGITAL

La Estrategia España Nación Emprendedora contempla entre sus prioridades el impulso 
al emprendimiento digital y a las empresas emergentes de crecimiento rápido (startups). 
Entre  las  medidas  contempladas,  cabe  destacar  las  s igu ientes:

 •La Oficina Nacional de Emprendimiento (ONE): plataforma v i r tual  que  actúe    
 como punto  de  encuentro ,  aglut ine  esfuerzos  y  s i rva  de  referente  a    
 PYMEs,  autónomos y  empresas  de  nueva  creac ión  en  todo  lo  re lat ivo  a l   
 emprendimiento  d ig i ta l .

 •Apoyo a la creación de startups por mujeres emprendedoras: Programa    
 dest inado a  fomentar  y  mejorar  la  financiac ión  de  proyectos     
 innovadoras  l iderados  o  part ic ipados  en  su  mayor ía  por  mujeres ,    
 mediante  la  conces ión  de  préstamos part ic ipat ivos .

 •Portal web startups. Porta l  que  s irva  de  escaparate  para  e l  ecos istema   
 español  de  s tartups  y  que,  a l  mismo t iempo,  sea  una herramienta  út i l    
 para  la  conex ión  entre  los  d is t intos  agentes  del  sector  en  España.

 •Despliegue de una red de centros de apoyo al emprendimiento (RENACE).    
 Programa de  impulso  a  la  ar t iculac ión  de  una red  de  centros  o  hubs    
 públ icos  y  pr ivados  de  incubadoras ,  aceleradoras ,  centros  promotores   
 del  emprendimiento  para  que desarrol len  proyectos  en  colaborac ión    
 para  o frecer  tanto  a  las  PYMEs como a  las  s tartups  una ampl ia  o ferta    
 de  soluc iones  avanzadas  y  financiac ión,  entre  otros .

En e l  d iseño y  desarrol lo  de  este  programa se  ident ificarán las  necesar ias  
s inerg ias  y  efic ienc ias  con e l  Programa Acelera  PYME,  entre  otros ,  en  e l  
marco  de  actuac ión  de  la  medida  15  de  la  Red Integrada de  Capac idades  de  
Apoyo  a  las  PYMEs para  la  Innovac ión,  la  D ig i ta l izac ión  y  e l  Emprendimiento .

Estos programas se desarrollan por la Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial, en colaboración con la Entidad Pública Empresarial RED.ES (solo 
ONE), la Secretaría General de Industria y de la PYME y la Empresa Nacional de 
Innovación, SME, SA (Enisa), y tienen previsto invertir 182 millones de euros en el periodo 
2021-2023.
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APOYO A LA DIGITALIZACIÓN SECTORIAL

12) PROGRAMAS ACTIVA INDUSTRIA

Los programas ACTIVA INDUSTRIA de la Secretaría General de Industria y PYME tienen 
como objetivo la digitalización de la industria, en especial las PYMEs industriales, y se 
desarrolla en el marco de la Estrategia Nacional Industria Conectada 4.0. Son 
programas más espec ia l izados  y  segmentados,  d i r ig idos  a  empresas  que 
desarrol lan  act iv idades  encuadradas  en  la  Secc ión  C  -  D iv is iones  10  a  32  de  
CNAE-2009,  correspondientes  a  la  Industr ia  Manufacturera .

Los  Programas ACTIVA INDUSTRIA dest inados  a  las  PYMEs que se  van  a  
desarrol lar  en  e l  per iodo  de  este  Plan  son:

 •Herramienta de diagnóstico online denominada HADA que,  a  t ravés  de  un    
 cuest ionar io  de  68  preguntas ,  permite  a  las  empresas  conocer  cuál  es   
 su  grado de  madurez  d ig i ta l  y  su  estado  en  e l  proceso  de  adopc ión  de    
 so luc iones  de  Industr ia  4 .0 ,  as í  como tener  una referenc ia  respecto  a    
 las  empresas  de  su  mismo sector ,  reg ión  o  tamaño.  

 •ACTIVA Industria 4.0 es  un  programa de  asesoramiento  espec ia l izado  y    
 personal izado,  real izado  por  consul toras  acredi tadas  y  con  exper ienc ia   
 en  implantac ión  de  proyectos  de  Industr ia  4 .0  y  se  real iza  con la    
 metodolog ía  desarrol lada  por  la  Secretar ía  General  de  Industr ia  y  de    
 la  PYME.

 •El  programa ACTIVA Crecimiento es  un  programa de  consul tor ía     
 personal izada  cons istente  en  50  horas  de  asesoramiento  que actúan   
 sobre  se is  palancas  de  crec imiento:  innovac ión,  recursos  humanos,    
 operac iones,  d ig i ta l izac ión,  market ing  y  comerc ia l izac ión  y  finanzas.  E l   
 programa es  financiado  por  la  Secretar ía  General  de  Industr ia  y  de  la    
 PYME y  está  gest ionado por  la  Escuela  de  Organizac ión  Industr ia l  en    
 coord inac ión  con la  DGIPYME.

 •Activa Ciberseguridad es  un  programa p i lo to  de  Innovac ión  en     
 C ibersegur idad de  la  PYME impulsado por  la  Secretar ía  General  de    
 Industr ia  y  de  la  PYME en e l  marco  de  la  Estrateg ia  de  Industr ia     
 Conectada  4 .0 ,  en  colaborac ión  con la  S .M.E.  Inst i tuto  Nac ional  de    
 C ibersegur idad de  España M.P. ,  S .A .  ( INCIBE) .  E l  pr inc ipal  ob jet ivo  es   
 que  las  PYMES,  ante  e l  incesante  aumento  de  los  c iberataques,     
 determinen su  n ive l  de  segur idad actual  y  establezcan e l  n ive l  que  han  
 de  conseguir  para  proteger  sus  s is temas y  la  in formación      
 corporat ivos .

Los programas de ACTIVA Industria se desarrollan por la Secretaría General de Industria 
y de la PYME, la Escuela de Organización Industrial y la S.M.E. Instituto Nacional de 
Ciberseguridad de España M.P., S.A. (INCIBE), y tienen previsto invertir 38 millones de 
euros en el periodo 2021-2023.



PLAN DE DIGITALIZACIÓN DE PYMES 2021·2025 41

13) PROGRAMAS DE TURISMO DIGITAL

Los programas de digitalización incluidos en el Plan de Transformación Digital de 
Empresas de la cadena de valor turística tienen como objetivo la transformación digital 
del sector apostando por una innovación disruptiva en procesos y en el desarrollo de 
nuevos productos y servicios digitales.

El  sector  tur ís t ico  se  encuentra  fuertemente  atomizado en  empresas  de  
pequeño tamaño.  Según los  datos  del  D irector io  Central  de  Empresas  (DIRCE)  
del  INE para  e l  año  2017,  e l  77% de  las  empresas  del  sector  t iene  menos de  
dos  traba jadores ,  s i  le  añadimos los  de  menos de  20  traba jadores ,  e l  
porcenta je  asc iende hasta  e l  98% de  las  empresas  tur ís t icas .  Se  trata  de  
empresas  poco  tecnificadas  muy dependientes  de  las  innovac iones  y  
soluc iones  tecnológ icas  que desarrol len  las  empresas  proveedoras ,  pero  en  
las  que la  d ig i ta l izac ión  t iene  unas  grandes  pos ib i l idades  de  incrementar  
notablemente  su  product iv idad  y  mejorar  su  modelo  de  negoc io

Entre  las  medidas  de  Plan  de  Transformación  Dig i ta l  de  Empresas  de  la  
cadena de  va lor  tur ís t ica  se  prevé  e l  desarrol lo  de  programas de  ayudas  
d ir ig idas  a  empresas,  preferentemente  PYMEs,  con  proyectos  innovadores  de  
base  tecnológ ica ,  se  pretende financiar  dos  t ipos  de  proyectos:  proyectos  
re lac ionados  con innovac ión  tecnológ ica  y  tur ismo en e l  ámbi to  de  la  
Inte l igenc ia  Art ific ia l ;  y  proyectos  re lac ionados  con innovac ión  tecnológ ica  y  
tur ismo en otros  t ipos  de  tecnolog ías  habi l i tadoras  ( in ternet  de  las  cosas ,  5G,  
B ig  data ,  c ibersegur idad,  apl icac iones  móv i les ,  e tc . )  y  e l  tur ismo.  La  
invers ión  se  real izará  mediante  convocator ias  de  ayudas  en  la  modal idad  de  
ayudas  d irectas ,  préstamos reembolsables  o  una  combinac ión  de  ambas,  en  
func ión  de  lo  que  se  cons idere  más idóneo,  para  financiar  proyectos  a  
e jecutar  en  un  p lazo  máximo de  24  meses.

Los programas incluidos en el Plan de Transformación Digital de Empresas de la cadena 
de valor turística se desarrollan por la Secretaría de Estado de Turismo, en colaboración 
con la Sociedad Mercantil Estatal para la Gestión de la Innovación y las Tecnologías 
Turísticas, S.A.M.P (SEGITTUR) y tienen previsto invertir 80 millones de euros en el 
periodo 2021-2023.

14) PROGRAMAS DE DIGITALIZACIÓN DEL COMERCIO

Los programas de digitalización del Comercio tienen como objetivo la digitalización del 
sector del comercio minorista y de distribución comercial, así como de su 
internacionalización. Son programas más espec ia l izados  y  segmentados,  
d i r ig idos  a  empresas  del  sector  comerc ia l ,  que  desarrol lan  act iv idades  
encuadradas  en  la  Secc ión  47  de  CNAE-2009.
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Entre  los  Programas de  d ig i ta l izac ión  del  Comerc io  dest inados  a  las  PYMES 
destacan los  s igu ientes:

 •Programa Mercados Sostenibles, fac i l i ta  financiac ión  a  las  ent idades    
 locales  y  comunidades  autónomas para  que inv ier tan  en  mejoras  en  la   
 modernizac ión  de  mercados  munic ipales ,  áreas  comerc ia les ,  mercados   
 de  venta  no  sedentar ia  y  canales  cortos  de  comerc ia l izac ión.  Los    
 proyectos  deberán d iseñarse  con cr i ter ios  tecnológ icos  e  innovadores   
 cuyo  fin  sea  aumentar  la  compet i t i v idad  y  acelerar  la  d ig i ta l izac ión    
 hac ia  un  modelo  más sostenib le ,  en  espec ia l  aquel los  re lac ionados    
 con  e l  uso  de  energ ías  renovables ,  uso  efic iente  de  los  recursos ,    
 t ratamiento  o  rec ic lado  de  res iduos  o  la  mov i l idad  sostenib le .
 E l  Programa Mercados  Sostenib les  se  desarrol la  por  la  Secretar ía  de    
 Estado  de  Comerc io .  T iene  prev is to  invert i r  215  mi l lones  de  euros  en    
 e l  per iodo  2021-2023,  proporc ionando ayudas  a  1 .200  proyectos .  Se    
 reservarán 15  mi l lones  de  euros  para  munic ip ios  de  menos de  10 .000    
 hab i tantes  en  áreas  despobladas.  

 •Programa de Modernización del comercio, apoya  la  invers ión  en  proyectos    
 en  e l  sector  tendentes  a  la  incorporac ión  de  nuevas  tecnolog ías  que   
 permitan  a l  comerc io  local  dar  respuesta  a  los  nuevos  hábi tos  de    
 consumo y  que  impacten en  la  t ransformación  d ig i ta l  y  sostenib i l idad    
 de l  prop io  establec imiento  y /o  en  su  modelo  de  negoc io .  Cada proyecto   
 tendrá  80% de  financiac ión  públ ica  y  20% de  financiac ión  pr ivada,  un    
 e jemplo  c laro  de  colaborac ión  públ ico-pr ivada.  Además,  se  prevé  la    
 creac ión  de  la  p lataforma Comerc io  Conectado que t iene  como ob jet ivo   
 acompañar  a l  sector  del  reta i l  en  e l  proceso  de  transformación  d ig i ta l .   
 Esta  p lataforma se  implementará  en  base  a  una estrateg ia  acordada   
 con  Red.es ,  financ iada  con una combinac ión  de  recursos  de  Red.es  y  la   
 Secretar ía  de  Estado de  Comerc io  (SEC)  y  en  e l  marco  del  programa   
 Acelera  PYME.  En este  programa se  apoyarán espec ia lmente  los     
 proyectos  de  creac ión  de  porta les  de  comerc io  e lectrónico  para  e l    
 comerc io  local .  A  t ravés  de  este  programa se  t iene  prev is to  invert i r    
 102 ,1  mi l lones  de  euros  en  e l  per iodo  2021-2023.

 •Programa de Diagnóstico de Innovación para el Comercio que  cons iste  en  e l    
 apoyo  a l  comerc io  minor is ta  en  e l  marco  del  "Convenio  entre  e l     
 Min is ter io  de  Industr ia ,  Comerc io  y  Tur ismo y  la  Cámara de  Comerc io    
 de  España para  e l  desarrol lo  de  programas de  apoyo  a  la      
 compet i t i v idad  del  comerc io  minor is ta" .  Se  trata  de  un  programa que   
 o frece  a  PYMEs,  micropymes y  autónomos serv ic ios  de  asesoramiento    
 espec ia l izado  y  personal izado,  de  manera  gratu i ta ,  mediante  la     
 real izac ión  de  d iagnóst icos  ind iv idual izados  cons istentes  en  un     
 anál is is  s is temat izado del  establec imiento  comerc ia l  con  e l  fin  de    
 proporc ionar  a l  comerc iante  una ser ie  de  recomendaciones  de     
 carácter  estratég ico ,  innovador  y  d ig i ta l ,  para  la  renovac ión  y     
 opt imizac ión  de  la  gest ión  de  su  establec imiento .  Una vez  conclu ido  e l   
 d iagnóst ico  se  real iza ,  por  parte  del  asesor  de  la  Cámara,  un  in forme   
 de  recomendaciones.  Se  est ima una e jecuc ión  de  750  d iagnóst icos  a l
 año  por  importe  de  0 ,83  mi l lones  de  euros  anuales  (2 ,49  mi l lones  de
 euros  para  e l  per iodo  2021-2023) .
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 •Programa ICEX eMarket Services que t iene  como mis ión  fac i l i tar  a  las    
 empresas  españolas  la  in ternac ional izac ión  a  t ravés  del  canal  onl ine ,   
 espec ia lmente  ut i l i zando mercados  e lectrónicos .   Su  ob jet ivo  es     
 acompañar  a  la  empresa  en  todas  las  fases  de  su  proceso  de     
 in ternac ional izac ión  en  e l  canal  d ig i ta l  a  t ravés  de  d is t intos  serv ic ios    
 de  in formación,  formación,  asesoramiento  y  consul tor ía ,  acc iones  de    
 promoción  comerc ia l  y  apoyo  operat ivo  en  mercados  onl ine .  T iene    
 prev is to  invert i r  5  mi l lones  de  euros  en  e l  per iodo  2021-2023,     
 beneficiando a  unas  500  PYMEs.

Los programas de digitalización del comercio se desarrollan por la Secretaría de Estado 
de Comercio y la Cámara de Comercio de España e ICEX España Exportación e Inversiones, 
E.P.E., M.P., y tienen previsto invertir 324,59 millones de euros en el periodo 2021-2023.

COORDINACIÓN, EFICIENCIAS Y REFORMA

15) RED INTEGRADA DE CAPACIDADES DE APOYO A LAS PYMES PARA LA INNOVACIÓN, LA 
DIGITALIZACIÓN Y EL EMPRENDIMIENTO

Una de  las  pr inc ipales  medidas  para  fomentar  e l  emprendimiento ,  as í  como 
la  innovac ión  y  la  d ig i ta l izac ión  de  las  empresas,  en  part icular  las  PYMES,  es  
la  ex is tenc ia  de  una red  robusta  de  centros  de  apoyo  que les  puedan 
proporc ionar  serv ic ios  de  asesoramiento ,  formación  y  t ransferenc ia  de  
conoc imiento  a justados  a  sus  neces idades.

En este  sent ido ,  España cuenta  con un ecos istema de  agentes  dest inados  a  
proporc ionar  este  apoyo,  que  en  la  actual idad  se  configura  mediante  la  
combinac ión  de  d i ferentes  redes.  D ichas  redes  están  estructuradas  en  
func ión  del  ob jet ivo  pr inc ipal  que  desean perseguir  (soporte  a l  
emprendimiento ,  la  innovac ión  o  la  d ig i ta l izac ión)  y ,  aunque en  general  
actúan de  manera  separada,  en  ocas iones  se  superponen cuando un mismo 
actor  forma parte  de  d i ferentes  redes  (por  e jemplo ,  un  Centro  Tecnológ ico ,  
cuyo  comet ido  pr inc ipal  es  la  innovac ión,  puede también actuar  como ofic ina  
de  d ig i ta l izac ión) .
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En este  Plan  se  desarrol lan  programas para  impulsar  d ichas  redes  en  las  
s igu ientes  medidas:

 •Medida  4  Programa Acelera  PYME.  

 •Medida  9  Programa de  Apoyo  a  las  Agrupac iones    Empresar ia les    
 Innovadoras.

 •Medida  10  Programa de  Apoyo  a  los  Centros  de  Innovac ión  Dig i ta l    
 (D IH) .

 •Medida  11  Programas de  Apoyo  a l  Emprendimiento  Dig i ta l .

Como medida  complementar ia  y  con  carácter  de  reforma,  ante  e l  e levado 
número de  agentes  y  redes  ex is tentes  en  e l  ecos istema de  apoyo  a l  
emprendimiento ,  la  innovac ión  y  la  d ig i ta l izac ión,  as í  como la  estrecha 
conex ión  que ex is te  entre  estas  tres  act iv idades,  se  hace  necesar io  también,  
en  e l  marco  de  este  Plan,  reformar e impulsar el conjunto de dichas redes, 
proporcionándoles una mayor cohesión de  acuerdo a  los  s igu ientes  cr i ter ios :

 •La complementar iedad entre  las  capac idades  de  los  d is t intos  agentes ,   
 en  espec ia l  mediante  la  combinac ión  de  la  cap i lar idad  de  a lgunos  de    
 e l los  con la  espec ia l izac ión  que ofrecen otros  (por  e jemplo ,     
 gest ionando desde centros  f ís icos  e l  acceso  mediante  v ideoconferenc ia   
 a  expertos  de  otros  centros ,  inc luso  de  redes  d i ferentes) .

 •Una mayor  or ientac ión  hac ia  los  emprendedores ,  autónomos y  PYMES,   
 estructurando la  red  en  func ión  de  la  demanda (sat is facc ión  de  sus    
 neces idades  en  un  único  punto)  y  no  tanto  en  func ión  de  la  o ferta    
 (ámbi to  competenc ia l  de  los  d is t intos  programas) .

 •La personal izac ión  del  apoyo  en  func ión  del  momento  del  c ic lo  de  v ida   
 de  la  empresa,  garant izando a l  mismo t iempo un acompañamiento    
 in tegral  que  fac i l i te  la  t rans ic ión  entre  fases .

 •Un mejor  aprovechamiento  de  las  p lataformas v i r tuales ,  in tegrando   
 sus  contenidos  y  serv ic ios  para  presentar  una  oferta  exhaust iva  de    
 recursos ,  tanto  f ís icos  como d ig i ta les .

A  ta l  e fecto ,  se  hace  necesar io  promover una estrategia y planificación conjunta más 
ordenada y coordinada de la red de capacidades, permit iendo su  espec ia l izac ión  
según las  pr ior idades  tecnológ icas  /  sector ia les  del  pa ís ,  y  asegurando la  
generac ión  de  economías  de  escala ,  la  maximizac ión  de  las  efic ienc ias  en  e l  
despl iegue y  operac ión,  y  la  potenc iac ión  de  s inerg ias  y  del  impacto  en  las  
PYMEs.
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16) SELLO PYME DIGITAL

El objetivo de esta medida es analizar la viabilidad y, en su caso, desarrollar y promover 
un esquema de acreditación y certificación de la madurez digital de las PYMEs que sirva de 
sello para reconocer y poner en valor la excelencia empresarial y las inversiones 
realizadas en la transformación digital. 

De este  modo,  se  propondr ía  un  modelo  que cubra  todo  e l  camino de  la  
d ig i ta l izac ión  de  las  PYMEs,  establec iendo n ive les  que correspondan con la  
implantac ión  de  determinadas  transformaciones  bás icas  que conformen un 
perfil  de  d ig i ta l izac ión  estandar izado,  que  pueda emplearse,  entre  otros ,  en  
e l  Programa Dig i ta l  Toolk i t .  Se  emplear ían ,  en  su  caso,  s is temas de  
et iquetado y  de  cert ificac ión  l igeros .

La  Secretar ía  de  Estado de  Dig i ta l izac ión  e  Inte l igenc ia  Art ific ia l ,  en  
colaborac ión  con la  Asoc iac ión  Española  de  Normal izac ión  (UNE) ,  real izará  e l  
estud io  de  v iab i l idad  y ,  en  su  caso,  desarrol lará  e l  esquema en cuyo  d iseño 
se  tendrá  en  cuenta  otras  in ic ia t i vas  ex is tentes  que promuevan esquemas de  
cert ificac ión  de  la  d ig i ta l izac ión  de  las  PYMEs.
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6. GOBERNANZA Y PRESUPUESTO

6.1 GOBERNANZA

6.1.1 Consejo Consultivo para la Transformación Digital

Este  Plan  es  una de  las  medidas  de  desarrol lo  de  la  Agenda España Dig i ta l  
2025,  por  lo  que  e l  esquema de  gobernanza  y  de  seguimiento  propuesto  se  
integra  en  sus  estructuras  de  gobierno,  e l  Consejo Consultivo para la 
Transformación Digital y  su  Comisión Permanente de Digitalización de la Economía, la 
Administración, y la Ciudadanía.

Adic ionalmente ,  e l  esquema de  gobierno  y  seguimiento  se  integrará  en  e l  
Consejo Estatal de la PYME y  aprovechará  las  estructuras  ex is tentes  y  grupos  de  
traba jo  y  comis iones  en  mater ia  de  innovac ión  y  d ig i ta l izac ión.

Por  tanto ,  e l  esquema de  gobernanza  tendrá  doble  adscr ipc ión.

A  ta l  e fecto ,  se  establecerá  una Comisión Ejecutiva,  coord inada por  la  
Secretar ía  de  Estado de  Dig i ta l izac ión  e  Inte l igenc ia  Art ific ia l ,  que  integrará  
a  todos  los  agentes  públ icos  y  pr ivados  que pueden contr ibu ir  a l  despl iegue 
del  presente  Plan.  Esta  Comis ión  se  reunirá ,  como mín imo,  t r imestralmente ,  
para  garant izar  un  adecuado seguimiento  y  adaptac ión  del  Plan,  pudiendo 
hacer lo  con más frecuencia  s i  e l  desarrol lo  de  las  actuac iones  lo  aconseja .  

En  e l  desarrol lo  de  sus  func iones,  la  Comis ión  E jecut iva  estará  as is t ida  por  
una Oficina Técnica de Gestión y Seguimiento del Plan.

6.1.2 Observatorio para el Impulso de la Digitalización Empresarial

El objetivo de esta medida es establecer un esquema de colaboración consultivo entre los 
Agentes del Sistema de Digitalización, apoyado en el Observatorio Nacional de las 
Telecomunicaciones y de la Sociedad Digital (ONTSI), que aborde grandes retos de 
reforma estructurales para el impulso a la digitalización empresarial, y  proponga las  
recomendaciones  necesar ias  que permitan:

 •Ordenar ,  reor ientar  y ,  en  su  caso  reforzar ,  los  programas de  apoyo  a   
 la  d ig i ta l izac ión  empresar ia l ,  mejorar  la  o ferta  in tegrada y  e l  mapa de   
 la  d ig i ta l izac ión,  ident ificando inefic ienc ias  o  gaps  no  cubiertos .

 •Mejorar  la  efic ienc ia  de  los  instrumentos  de  apoyo  financiero  y  de    
 fiscal idad  ex is tentes  para  atender  mejor  las  neces idades  de  los     
 sectores  product ivos ,  reduc iendo los  gaps  de  financiac ión  /  fiscal idad  y   
 ev i tando inefic ienc ias .
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 •Monitor izar  e l  desarrol lo  y  contr ibuc ión  de  los  programas de  impulso   
 de  los  habi l i tadores  de  la  d ig i ta l izac ión,  para  asegurar  su  e fecto    
 t ractor  y  promover  las  mejoras  necesar ias  para  aumentar  su  eficac ia  y   
 e l  foco  en  la  d ig i ta l izac ión  de  la  PYME.

 •Ident ificar  y  proponer  pos ib les  reformas del  marco  regulator io  que    
 aceleren la  d ig i ta l izac ión  de  los  sectores  product ivos  y  e l iminen las    
 barreras  y  des incent ivos  de  carácter  legal ,  con  e l  ob jet ivo  de  constru ir   
 un  entorno  regulator io  c laro  que favorezca  la  t ransformación  d ig i ta l    
 de l  te j ido  product ivo .  En  su  caso,  anal izar  las  oportunidades  para  e l    
 desarrol lo  de  sandboxes  regulator ios .

 •In formar  sobre  los  p lanes  de  d ig i ta l izac ión  de  los  d is t intos     
 organismos públ icos  y  asoc iac iones  pr ivadas,  as í  como detectar     
 eventuales  barreras  a  la  d ig i ta l izac ión  y  proponer  medidas  de  acc ión    
 para  superar las .

 •Fomentar  una act iv idad  de  normal izac ión  de  a l to  impacto  para     
 contr ibu ir  a l  desarrol lo  y  e l  l iderazgo de  la  industr ia  tecnológ ica    
 d ig i ta l  nac ional  y  a  la  acelerac ión  y  sostenib i l idad  económica  y     
 ambiental  de  los  procesos  de  transformación  d ig i ta l  de  todos  los    
 sectores  product ivos  y  de  la  soc iedad.  De  forma complementar ia  a  la    
 regulac ión,  los  estándares  juegan un papel  esenc ia l  en  los  procesos    
 de  t ransformación  d ig i ta l .  E l  comple jo  s is tema de  estandar izac ión  en    
 d ig i ta l izac ión  hace  necesar io  coord inar  las  actuac iones  en  este     
 ámbi to .

6.1.3 Sistema de Inteligencia para la Digitalización de las Empresas

El objetivo de esta medida es construir un Sistema de Inteligencia que proporcione un 
conocimiento avanzado, altamente segmentado, fiable y en “tiempo real”, del estado de la 
digitalización del tejido empresarial, complementando los modelos estadísticos oficiales.  

Las  capac idades,  s is temas y  métr icas  d isponib les  no  permiten  obtener  un  
anál is is  de  prec is ión  sobre  la  d ig i ta l izac ión  de  sectores ,  act iv idades  
profes ionales  y  mapear  los  n ive les  de  madurez .  Esta  in formación  es  
impresc ind ib le  para  desarrol lar  programas de  mayor  impacto  y  más 
efic ientes  en  recursos ,  en  contrapos ic ión  del  desarrol lo  de  actuac iones  
general is tas  menos efic ientes  y  con  resul tados  de  menor  impacto .

El  S is tema permit i rá  as is t i r  en  la  toma de  dec is iones  basadas  en  las  
ev idenc ias  para  e l  d iseño y  evaluac ión  de  pol í t icas  y  programas de  
d ig i ta l izac ión,  as í  como para  la  ident ificac ión  de  barreras .

Se  conc ibe  como un instrumento  b ig  data  común y  públ ico  de  ayuda a l  
d iagnóst ico ,  toma de  dec is iones  y  evaluac ión  del  impacto ,  con  capac idades  
prospect ivas .  E l  S is tema proporc ionará  un  Mapa de  d ig i ta l izac ión  
mult id imensional  y  contará  con d iversas  fuentes  de  datos  públ icas  y  
pr ivadas.  Se  explorarán e  in tegrarán técnicas  que permitan  extraer
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in formación  de  va lor  usando Internet  como fuente  de  datos ,  as í  como el  
estud io  de  la  implementac ión  de  redes  de  sensores  para  moni tor izar  la  
d ig i ta l izac ión  empresar ia l .

6.2 PRESUPUESTO

El Plan de Digitalización de PYMEs contempla una inversión pública de 4.656 millones de 
euros con un impacto directo en forma de ayudas a la digitalización de 4.459 millones de 
euros. 

Las invers iones  públ icas  correspondientes  se  financiarán con fondos  
europeos  del  Recovery  & Res i l ience  Fac i l i t y  (RRF)  y  estarán su jetas  a  la  
d isponib i l idad  presupuestar ia .

(2) Programas financiados en el Plan Nacional de Competencias Digitales

(1) Programa financiado en el Plan para la Conectividad y las Infraestructuras Digitales de la sociedad,la economía y los territorios

Digitalización Básica para PYMEs

1. Digital Toolkit MAETD

Medidas / Líneas de Acción Ministerio Ejecutor Presupuesto (M€)

2. Bono conectividad (1)

3. Protege tu empresa

4. Acelera PYME

MAETD

MAETD

MAETD

3.000

3.118

50

42

26

Apoyo a la Gestión del Cambio

5. Fromación de Directiv@s (2) MAETD

6. Expertos en Transformación Digital de las PYMEs (2)

7. Agentes del Cambio

MAETD

MAETD

256

656

100

300

Apoyo a la Digitalización Sectorial

TOTAL 4.656

12. Activa Industria MINCOTUR

13. Turismo DIgital

14. Digitalización del Comercio

MINCOTUR

MINCOTUR

38

443

80

325

Innovación Disruptiva y Emprendimiento

8. Innovación Disruptiva para la Transformación Digital en PYMEs MAETD

9. Apoyo a las Agrupaciones Empresariales Innovadoras

10. Apoyo a los Centros de Innovación Digital (DIH)

11. Programas de Apoyo al Emprendimiento Digital

MINCOTUR

MINCOTUR

MAETD

100

439

115

42

182

ACRÓNIMOS:
 -MAETD: Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
 -MINCOTUR: Ministerio de Industria, Comercio y Turismo




